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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 3 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Conocimiento 
y Universidades en Sevilla, por el que se notifican resoluciones sobre la 
emisión de Certificados de Inscripción/Renovación en el Registro de Empresas 
Acreditadas de la Construcción (REA).

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones sobre 
la emisión de Certificados de Inscripción/Renovación en el Registro de Empresas 
Acreditadas de la Construcción (REA) dictadas en los expedientes que se citan en listado 
adjunto, y estimando que la publicación de su contenido integro puede lesionar derechos o 
intereses legítimos de las personas interesadas, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
acto, significándose que para el conocimiento íntegro de los mismos podrán comparecer 
las personas interesadas en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado (a efectos de la notificación la 
fecha determinante es la de la publicación en Boletín Estatal), en la Delegación Territorial 
de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, núm. 17, esquina C/ Bergantín, Edificio 
Administrativo Los Bermejales (Servicio de Administración Laboral-Sección de Ordenación 
Laboral) con la advertencia de que contra las citadas resoluciones podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de 
seguridad y salud laboral, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

RELACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE «CERTIFICADOS DE INSCRIPCIÓN/
RENOVACIÓN» SOBRE REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN QUE SE NOTIFICAN:

Núm. Expediente Apellidos y nombre de la persona interesada/ 
Razón Social NIF/CIF Fecha en la que se 

dicta el acto notificado

INS_2019_79755 ALMACEN DE HIERROS Y ESTRUCTURAS 
DEL SUR, S.L. B91732974 21/02/2020

INS_2019_75423 ANTONIO MANUEL REAL RUIZ ...1303... 13/02/2020

REN_2019_46890 APLIKA REHABILITACIONES DEL SUR, 
S.L.U. B91935536 05/09/2019

INS_2019_75560 ARQUIDECON, S.L. B91386029 15/01/2020
INS_2019_79857 CARLOS JAVIER BARBA MUÑOZ ...4450.. 26/02/2020
INS_2020_83070 CARMEN RODRIGUEZ JIMENEZ ...1419.. 13/11/2020

REN_2019_47961 DSV EMPRESA CONSTRUCTORA Y 
FERROVIARIA, S.L. B41651225 25/02/2020

INS_2020_82708 DOLORES GONZALEZ CARDENAS ...6967.. 26/02/2020
INS_2020_81257 ELOY LOBO MARTINEZ ...4732.. 26/02/2020
INS_2019_74416 FERNANDO VILLASANTE GUISADO ...6209.. 22/01/2020
INS_2020_80375 F.P.B., S.L. B90236852 12/02/2020

Sevilla, 3 de septiembre de 2021.- La Delegada, María del Mar Rull Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.» 00
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